NUMERO CUATRO.- LIBRO DECIMO CUARTO.- ESCRITURA DE IDENTIDAD DE PERSONA NATURAL.-  En la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador,  a las dieciséis horas del dìa cinco de noviembre de dos mil once.-  Ante Mí,  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  Notario, de este domicilio, y testigos hábiles y de mi conocimiento que al final de este instrumento relacionaré, comparece el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien es de sesenta y seis años de edad, soltero, albañil, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona que por medio de este acto conozco e identifique por medio de su Documento Único de Identidad número CERO DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE – CINCO; Y ME DICE: I.- Que según su asiento de partida de nacimiento  que adelante relacionaré fue asentado con el nombre de xxxxxxxxxxxxxxx, y que el mismo nació a las dieciocho horas del día catorce de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en el Cantón Tecoluco de la jurisdicción de San pedro Perulapàn, Departamento de Cuscatlán, y que corresponde a la partida número cuatrocientos sesenta y cuatro, y expedida dicha partida por la señora Ana Dinora Jimenez, Jefe del registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Pedro Perulapàn, Departamento de Cuscatlán, el seis de julio de dos mil once, que en original me presento; pero en sus relaciones sociales, familiares y de cualquier índole es conocido indistintamente con ese nombre y con el de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.- II.-  Que en razón de lo expuesto, se presenta ante mí y formula las anteriores declaraciones para seguir diligencias de identidad, ante mis oficios, a fin de establecer la identidad de los nombres con que es él, conocido y que han sido relacionados por corresponder a su misma persona.- Al efecto me presenta para su examen, a los testigos señora xxxxxxxxxxxx, quien es de sesenta y cinco años de edad, divorciada, empleada, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien en este acto identifique por medio de su Documento Único de Identidad número CERO DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES – CERO; y señor xxxxxxxxxxxxxx, quien es de setenta y cuatro años de edad, casado, comerciante, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, persona a quien en este acto identifique por medio de su Documento Único de Identidad número CERO DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO – OCHO; Siendo los testigos hábiles para declarar  en actos como el presente.- Los testigos al ser interrogados por separado por la Suscrita Notario, BAJO JURAMENTO de que declararían la verdad de forma unánimes  y contestes han declarado lo siguiente: Que ambos conocen al señor xxxxxxxxxxx, desde hace más de veinte años; Que les consta que el nombre del compareciente es Jxxxxxxxxxxxx, pero que en sus relaciones sociales, familiares y de cualquier índole es conocido indistintamente con ese nombre y con el de xxxxxxxxxxx; Que les consta que los nombres antes citados concurren en la misma persona del otorgante y que tales nombres lo identifican plenamente, Que lo declaro por los testigos antes mencionados los consta de vistas y oídas.- DOY FE: Que con la Certificación del Asiento de Partida de Nacimiento relacionada y lo declarado por los testigos antes mencionados, existe plena prueba de la identidad del señor xxxxxxxxxxxxxxx, Así mismo DOY FE: De que el compareciente es conocido en sus relaciones sociales, familiares y de cualquier índole indistintamente con ese nombre y con el de xxxxxxxxxxxxxxxx y de que de tales nombres corresponden e identifican a la misma persona a que se refiere este instrumento. Agregare al legajo de anexos de mi protocolo la Certificación del Asiento de Partida de Nacimiento del otorgante.- Así se expresaron el compareciente y los testigos hábiles relacionados, a quienes explique los efectos legales de esta escritura.- Además le manifesté al  otorgante la obligación que tiene de presentar el testimonio de esta escritura al Registro del Estado Familiar respectivo, con el propósito que se margine su asiento de partida de nacimiento, de conformidad con la Ley.- Leído que les hube todo lo escrito en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido por estar redactado de acuerdo a sus voluntades y para constancia firmamos. DOY FE.- 

